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Disposición

Número: D1-2017-11254-APN-ANMAT#MS

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles I de Noviembre de 2017

Referencia: EX-20l7-24807166-APN -DPYC#ANMAT

VISTO el Expediente N° EX-20 I7-248071 66-APN -DPYC#ANMAT, la Ley W 27.341 de
PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL para el ejercicio fiscal 2017, y la
Decisión Administrativa N° 12 de fecha 1I de enero de 2017 que distribuye los créditos fijados por la
citada Ley, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 34 de la Ley N° 24.156 de ADMINISTRACION FINANCIERA y de los Sistemas de
Control del SECTOR PUBLICO NACIONAL, sustituido por el artículo 26 de la Ley N° 25.725, establece
que a los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatíbilizar los resultados
esperados con los recursos disponibles, todas las jurisdicciones y entidades deberán programar, para cada
ejercicio, la ejecucíón física y financiera de los presupuestos, de acuerdo con las normas que establezca la
reglamentación.

Que el monto de las cuotas de compromiso fijadas para el ejercicío no podrá ser superior al monto-de los
recursos recaudados durante éste.

Que a tal efecto la SECRETARIA DE HACIENDA definirá las cuotas conforme a las posibilidades de
financiamiento y comunicará los niveles aprobados por las jurisdicciones y entidades pudiendo, en función
de variaciones no previstas en el flujo de recursos, modificar sus montos.

Que por Disposición N° 420 del 4 de octubre de 2017, el Subsecretario de Presupuesto fijó las cuotas de
compromiso y devengado para los meses de octubre, noviembre y diciembre correspondientes al cuarto
trimestre del presente año.

Que es necesario modificar los montos autorizados a la Adminístración Nacíonal de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médíca de manera de hacer frente a necesidades ímpostergables que hacen al
funcionamiento de la Entidad.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención que les compete.

Que el presente acto se dícta en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 19 de la Decisión



Administrativa N° 12 de fecha 11 de enero de 2017.Que se actúa en virtud a las atribuciones conferí as por
el Decreto N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre lie
2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ART.ICULO 1°. Modificanse las cuotas de compromiso y devengado correspondientes al cuarto trimestre
del año 2017 de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexa que forma parte integrante de la p~esente
Disposición. (Anexo Disposición N" DI-2017-24867978-APN-DPYC#ANMAT). 1

ARTICULO 2°. Regístrese, notifiquese a la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de acuerdo a lo
establecido en la Planilla Anexa al arto 19° de la Decisión Administrativa W 12 del 11 de enero del 2017,
comuniquese y archívese.

EXPEDIENTE N°: EX-2017-24807166-APN-DPYC#ANMAT

g~tl~~Yo~if.~~O~Y1~~~i2~~osAlberto
LocatloJ'i: Ciudad AulórlOma da Buenos Aires

Carlos Alberto Chiale
Administrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 12 Recursos Propios

2017 • Mo de las Energfas Renovables

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 1

REPROGRAMACION DE LA EJECUCiÓN TRIMESTRE 4 2017 EN PESOS

JURISDICCiÓN

SERVICIO

PROGRAMA

INC PPAL PARe SPARC

2

3

80 Ministerio de Salud

904 Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologla Médica

54 Control y FiscaliZación de Medicamentos, Alimentos y Productos Médicos

DENOMINACiÓN
- DEVENGADO-

COMPROMISO
Octubre Noviembre

Bienes de Consumo .2.320.000 .2.320.000 O

Sefvicios No Personales 2.320.000 2.320.000 O

TOTAL PROGRAMA: O O O

Diciembre

O

O
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo Disposición

Número: D1-2017-24867978-APN-DPYC#ANMAT

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2017

Referencia: Reasignación de cuota presupuestaria EX-2017-24807166-APN-DPYC#ANMAT
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Marta Alicia Cicero
Jefe Il
Dirección de Presupuesto y Contabilidad
Administraci6n Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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